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RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
EJECUTIVO DTE GLORIA MERCEDES RUA DE PIZARRO VS UGPP RAD 2017-00399-00

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA <platamendoza@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 14:00

Para: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores: 
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                                  S.                           D. 
 
REF: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA MERCEDES RÚA DE PIZARRO 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
PARAFISCAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL UGPP 
RADICACION: 08001310501020170039900. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE
FECHA (10) MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, mayor de edad, identificado con C.C. No. 84.104.546 de
San Juan del Cesar, abogado en ejercicio con T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., actuando en
nombre y representación judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P, con domicilio en la
ciudad de Bogotá en la Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá, mediante el presente memorial, y estando
dentro del término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

ANEXOS 
 

Poder conferido al suscrito 
Certificación de inembargabilidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

A mi representada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
El suscrito en el email platamendoza@hotmail.com  



14/3/23, 14:21 Correo: Juzgado 10 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFiMTQzNjhiLTY3Y2ItNDQ4OS1hMTEzLTU0YTU5MDQ0MzE2NwAQALW%2F02J3ERpCuU4WI0RIA… 2/2

Atentamente, 

 

CARLOS RAFAEL PLATA
ABOGADO UGPP.
TEL. 3126979151



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392  

ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

CEL. 3126979151 platamendoza@hotmail.com 

 

1 
 
 
 

Señores: 
JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                           S.                 D. 
 
REF: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA MERCEDES RÚA DE PIZARRO 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL UGPP 
RADICACION: 08001310501020170039901-00. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO 
DE FECHA (10) MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO  
 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, mayor de edad, identificado con C.C. No. 84.104.546 
de San Juan del Cesar, abogado en ejercicio con T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., actuando 
en nombre y representación judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá, mediante el presente 
memorial, y estando dentro del término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO, con fundamento en las siguientes consideraciones de orden legal, 
jurisprudencial y probatorio que me permito exponer: 
 
Son dos los puntos que se reprochan del auto y que desarrollamos en este recurso: 

 
1.- LA PARTE DEMANDANTE NO HA SOLICITADO EL PAGO DE LA OBLIGACION QUE 
EJECUTA 
 
2.- LA SENTENCIA NO ES EXIGIBLE TENIENDO EN CUENTA QUE NO HA VENCIDO EL 
TÉRMINO QUE LA LEY OTORGA PARA QUE MI REPRESENTADA PUEDA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Estamos interponiendo este recurso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 318 del 
Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 430 del mismo. 
 
Solicita la parte demandante en su demanda que se libre mandamiento de pago por costas 
procesales 
 
 
Ante la solicitud su despacho por auto del 10 DE MARZO DE 2023 determina librar 
mandamiento de pago por concepto de costas procesales por valor de $908.526 
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SE DEBE REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, POR CUANTO:  
 
Se persigue en el proceso la ejecución del auto de once (11) del mes de enero de dos 
mil veintitrés (2023) que resuelve: 
 

 
 
PRIMERO: LA PARTE DEMANDANTE NO HA SOLICITADO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA ANTE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO Y POR TANTO NO ES EXIGIBLE LA 
OBLIGACION A MI REPRESENTADA. - 
 
El Decreto 768 de 1993, por el  cual  se reglamentan  los  artículos  2o., literal f), del decreto 
2112 de 1992, los artículos 176 y  177 del Código Contencioso  Administrativo,  y   el  artículo  
16  de  la  Ley  38  de  1989, prescribe: 
 

ARTICULO 3o. SOLICITUD DE PAGO.  Quien  fuere beneficiario  de una obligación  
dineraria  establecida  en una sentencia  condenatoria  a cargo de la Nación, o  su 
apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará la respectiva solicitud 
de pago ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio  de Hacienda  y  Crédito  
Público,  mediante  escrito  presentado personalmente  ante  dicha  Subsecretaría  
o   con  escrito  dirigido  a  la misma, donde conste la presentación personal ante 
juez o notario, en la cual  deber  afirmar  bajo  la  gravedad  del  juramento  que  no  
se  ha presentado ninguna otra solicitud de pago por el mismo concepto. Para tales 
efectos allegar a su solicitud: 
 

a) Primera copia auténtica  de la  respectiva  sentencia  con la  
constancia de notificación y fecha de ejecutoria. 
b) De ser  el  caso, los  poderes que se hubieren  otorgado, los  cuales deberán  reunir  
los  requisitos  de ley  y  estar expresamente dirigidos  al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o a la Subsecretaría Jurídica del mismo, la cual cumplidos estos 
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requisitos proceder a efectuar el reconocimiento de la correspondiente personería 
jurídica. 
c) Los  datos de identificación,  teléfono  y dirección  de los  beneficiarios  y sus 
apoderados. 
d) De ser el  caso, la  certificación  del  Banco de la  República,  sobre el valor del 
gramo de oro. 
e) Para los casos de reintegro, deber anexarse una declaración extra juicio y 
personal, en la que se manifieste si se recibieron o no salarios o emolumentos  de 
origen  oficial durante el  tiempo  en que estuvo retirado de su trabajo, e indicarse  
que no se intentó  el  cobro ejecutivo  después de (18) meses, si fuere el caso. 
f) Los  demás  documentos que por razón  del  contenido  de la  condena, sean 
necesarios para liquidar su valor. 
 
El   Decreto 818  de  1994,  por el   cual   se  modifica  y  adiciona   el Decreto 768 del 23 de 
abril de 1993, estipula: 
 

Artículo  2. El literal  a) del  artículo  3 del  Decreto 768 de 1993, quedará así: 
 
"Primera  copia  auténtica  de la  respectiva  sentencia  con la  constancia  de 
Notificación y fecha de ejecutoria". 
 
A su vez el Decreto 359 del 22 de febrero de 1995, Desconcentración de pagos del Ministerio de 
Hacienda hacia cada Órgano y/o sección presupuestal, establece: 
 
ARTICULO   37.   A   partir   del   1o  de  marzo  de  1995  los   créditos judicialmente   
reconocidos,   las   conciliaciones   y   los   laudos   arbitrales deberán  ser remitidos  
por la  autoridad  judicial o  la  administrativa  que los reciba, al órgano condenado 
u obligado. 
 
ARTICULO 38. Los   diferentes   Órganos   podrán   pagar sus condenas a partir 
del 1o. de  marzo de 1995 en  la  medida  en que cuenten con apropiación 
presupuestal para ello, y reúnan los requisitos para el pago. 
 

 
En razón de lo señalado en precedencia, es indispensable que la parte demandante solicite a 
la entidad el cumplimiento de la sentencia y se aporte primera   copia   del   fallo cuyo 
cumplimiento   se requiere   con la constancia de estar ejecutoriada, lo cual nos lleva a 
determinar que la sentencia no es exigible 
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SEGUNDO: DEBE REVOCARSE EL MANDAMIENTO DE PAGO. LA PROVIDENCIA QUE 
SE EJECUTA NO ES EXIGIBLE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
EJECUCIÓN. NO HA VENCIDO EL TÉRMINO QUE LA LEY OTORGA PARA QUE MI 
REPRESENTADA PUEDA DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
 
En el presente asunto tenemos que el proceso ejecutivo se inició dentro de los diez (10) meses 
siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia. 
 
La providencia que se quiere ejecutar no goza del requisito de exigibilidad, ya que existen 
normas que claramente indican que no puede ejecutarse las sentencia antes de los 10 meses 
previstos en la ley. 
  
La providencia que se pretende ejecutar fue emitida el 11 de enero de 2023, y el 15 de febrero 
de 2023 se presenta solicitud de ejecución 
 
La solicitud de la ejecución, según el auto que libra mandamiento de pago, se formuló antes 
de los 10 meses establecidos por la ley para que se pueda dar cumplimiento a la sentencia 
 
Es decir que es claro que, para el presente asunto, no ha fenecido el termino de los 10 meses 
otorgados por la ley para que mi representada pueda dar cumplimiento a la sentencia, y debe 
ser revocado el mandamiento de pago 
 
Las consideraciones que tenemos para no compartir su providencia se encuentran 
fundamentada en preceptos legales y jurisprudenciales como es la providencia del 14 de 
noviembre de 2018 emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial del Atlántico dentro del 
proceso adelantado por FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ CONTRA COLPENSIONES RAD. 
087583112012201500450-01 RAD. INTERNA 63.511-D. 
 
En dicha providencia se indica que el estatuto laboral solo remite al procedimiento civil en caso 
de presentar lagunas normativas art. 145 del C.P.T.S.S. la disposición aplicable por remisión 
analógica cuando se va iniciar una ejecución de una sentencia dictada por la jurisdicción 
ordinaria en sus especialidades laboral y seguridad social, contra entidades de derecho público, 
no es otra que el art. 307 del C.G.P que dispone:  
 
ARTÍCULO 307. EJECUCIÓN CONTRA ENTIDADES DE DERECHO 
PÚBLICO. Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago 
de una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la 
ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración. 
 
Tal como lo indica la providencia emitida por el Tribunal Superior Sala Laboral, el termino al 
que alude la precitada norma resulta aplicable a las ejecuciones que se adelanten contra la 
NACION O ENTIDADES TERRITORIALES, motivo por el cual cuando se pretenda inicial 
ejecución contra tales entes es necesario esperar el vencimiento del lapso que dispone la 
norma 10 meses. 
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La condena impuesta contra mi representada si bien existe no es aún exigible en virtud de lo 
dispuesto del artículo 307 del C.G.P en concordancia con los art. 68 y 87 de la Ley 489 de 
1998, por lo que se debe esperar el vencimiento de los 10 meses para obtener el pago e iniciar 
el proceso ejecutivo.  
 
Traemos además otra providencia como es la del 31 de mayo de 2016 emitida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR LA SEÑORA LEDYS CECILIA MARTINEZ 
ROSALES RAD. 08-0013105001201000090-01 RAD INTERNA - 53.588 MAGISTRADA 
PONENTE ORA CLAUDIA MARIA FANDIÑO MUÑOZ en la que claramente se indicó:  
 
“ En cuanto a la aplicación del artículo 177 del Código Contencioso Administrativo la Sala de 
Casación Laboral ha sido reiterativa en el sentido que: " ... el artículo 177 del Código 
Contencioso Adrninistrativo solo se aplica en aquellos casos en los que se 
pretenda obtener el cumplimiento coactivo de sentencias dictadas por la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, mas nocuando se busque el 
cumplimiento coercitivo de sentencias dictadas por la Jurisdicción ordinaria, 
en sus especialidades laborales y de la seguridad social,  salvo que la condena 
se haya im-puesto eonrra la Nación"  
 
La posición mayoritaria de esta Sala, también ha sido reiterada en el sentido 
de que las sentencias que imponen condenas en contra de todas las entidades 
señaladas en el artículo 177 del CCA, deben ejecutarse sólo después de 
pasados 18 meses de su ejecutoria criterio que ahora se recoge, atendiendo 
que: 
 

1-  El artículo 145 del CPLSS dispone: "Aplicación analógica. A 
falta de disposiciones especiales en el procedimiento de 
trabajo se aplicarán las normas análogas de este decreto, y, 
en su defecto, las del Código Judicial" 
 

2- El Código Judicial que no es otro que el Código de 
Procedimiento Civil dispone en su artículo 336 que: (i) Las 
condenas contra la Nación son ejecutables de conformidad 
con el art: 177 del CPC, es decir despúes de los 18 meses de su 
ejecutoria. (ii) Las condenas contra las demás entidades 
territoriales son ejecutables después de seis meses de su 
ejecutoria. 
 

 
Se tiene, además, que La Ley 1437 de 2011, "Código de Procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo", establece 
 
Artículo 192: Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parle de las entidades públicas:  
 
( ... ) Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o  devolución 
de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de (10) diez meses, contados a 
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partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá 
presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada.  
 
Lo anterior significa, que antes de dar inicio a un proceso ejecutivo en contra de una entidad 
Pública, dentro de los 10 meses siguientes a la ejecutoría del fallo, el interesado debe presentar 
una solicitud de pago a la entidad que en virtud de la sentencia condenatoria se encuentra 
obligada a cumplirla. 
 
El artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral, determina lo siguiente: 
 

ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las de 
entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva 
de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 y 
siguientes del Código Judicial, según sea el caso. 

 
Conforme con lo antes expuesto, la misma norma determina que el proceso ejecutivo laboral, 
se ciñe por lo determinado en el actual código general del proceso, que reemplaza el código 
judicial anteriormente código de procedimiento civil. 
 
En el mismo sentido el artículo 12 del CGP determina que: 
 

ARTÍCULO 12. VACÍOS Y DEFICIENCIAS DEL CÓDIGO. Cualquier vacío en las 
disposiciones del presente código se llenará con las normas que regulen casos análogos. A 
falta de estas, el juez determinará la forma de realizar los actos procesales con observancia de 
los principios constitucionales y los generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo 

el derecho sustancial. 

Por su parte el Código General del Proceso en su art. 307, también retoma dicho término al 
disponer que:  
 
Artículo 307. Ejecución contra entidades de derecho público.  
 
Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de una 
suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la 
jecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
Complementación o aclaración.  
 
En este orden de ideas, en primer lugar: desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia, hasta 
el inicio del proceso ejecutivo, no habían transcurrido 10 meses, por lo tanto, no es procedente 
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que se libre mandamiento de pago como se está haciendo. Es decir que no ha vencido el 
término establecido por la Ley para que se pudiera adelantar la ejecución, por lo cual debe ser 
revocado el auto impugnado. 
 

• FRENTE A LOS REQUISITOS SUSTANCIALES DEL TITULO EJECUTIVO: 
 

 
El artículo 297 del CPACA, enlista los documentos que para los efectos de ese código y de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa constituyen Título Ejecutivo, haciendo relación entre 
ellos a algunos elementos formales. 
 
Establece la mencionada norma: 
 

"Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, 
constituyen título ejecutivo: 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales 
se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (...).". 

 
Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, establece las obligaciones que 
pueden demandarse ejecutivamente, extrayéndose de su contenido la definición de título 
ejecutivo y los requisitos que deben contener los títulos ejecutivos: 
 

Artículo 422. Título ejecutivo. 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
En consecuencia los requisitos formales y materiales del título ejecutivo están definidos en el 
art. 422 del C. de G.P, de donde se deriva que: 1°) Que debe existir un documento que 
provenga del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él o una Sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción u otra Providencia Judicial 
que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley; 2°.) Que dicho  documento o sentencia debe 
contener una Obligación Clara Expresa y Exigible. 
 
Con respecto a la existencia del documento, se dice que esta debe ser real, o sea, que sea 
tangible, perceptible por los sentidos y además provenir del deudor para dar fe de la persona 
que se obliga. 
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En relación al punto segundo, la constancia de una Obligación Clara, Expresa y Exigible, los 
doctores ALFONSO PINEDA RODRÍGUEZ e HILDEBRANDO LEAL LOPEZ, en su obra "EL 
TITULO EJECUTIVO Y LOS PROCESOS EJECUTIVOS", páginas 91, 92 y 93, definen estos 
elementos de la siguiente manera: 
 

"IV. QUE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL DOCUMENTO SEA CLARA. 
La obligación es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma que 
a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de toda oscuridad o 
confusión 
En consecuencia cuando se indica que la obligación debe ser clara, tal afirmación 
alude fundamentalmente a tres aspectos característicos; 1. Que la obligación sea 
inteligible, para dar a entender que el documento que la contiene debe estar 
redactado lógico y racionalmente. 2. Que la obligación sea explícita, característica 
que indica una correlación entre lo expresado, lo consignado en el respectivo 
documento con el verdadero significado de la obligación. 3. Que la obligación sea 
exacta, precisa, pues con el documento se quiere dar a entender que el objeto de 
la obligación y de los sujetos que en su elaboración intervienen, se encuentran bien 
determinados, valga decir, la exactitud y precisión se predican tanto del contenido 
de la obligación como de las personas que hacen parte de su emisión. 4. Que haya 
certeza en relación con el plazo de la cuantía o tipo de obligación, o que ésta se 
pueda deducir con facilidad. 
 
V- QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA. ....En este sentido la obligación tendrá que 
aparecer delimitada en el documento, pues solo lo que se expresa en tal 
documento es lo que constituye motivo de obligación, de ejecución. La obligación 
expresa se contrapone a la obligación implícita, las cuales no prestan mérito 
ejecutivo, precisamente por faltarle el carácter de expresividad, porque no se 
declara ni manifiesta directamente el contenido y alcance de una obligación VI- 
QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE. 
 
La obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar su 
cumplimiento del deudor. "La exigibilidad consiste en que no haya condición 
suspensiva plazos pendientes que hagan eventuales o suspendan sus efectos, pues 
en tal caso sería prematuro solicitar su cumplimiento. La exigibilidad debe existir el 
momento en que se introduce la demanda." 

 
Así las cosas, es claro que la obligación que se reclama no es exigible y no puede ser ejecutada 
y debe revocarse el mandamiento de pago 
 
En efecto el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – 
Subsección “E”, con fallo del 27 de mayo de 2022, Magistrado Ponente Jaime Alberto Galeano 
Garzón, Rad. 11001333502020200001701 al realizar estudio frente a los requisitos del título 
dentro realizó el siguiente recuento jurisprudencial: 
 
 

Ahora bien, lo relativo a los descuentos por aportes a pensión, en relación con los nuevos 
factores que se ordenan incluir en la mesada pensional y la discusión en el proceso 
ejecutivo, ha sido estudiado por el órgano de cierre de la jurisdicción en sede de tutela, así:  
 
1. En el proceso 11001-03-15-000-2019-01763-00, el Consejo de Estado resolvió la 
controversia suscitada con ocasión de la negativa del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca de librar mandamiento de pago por los descuentos por aportes a salud y 
pensiones que realizó en exceso el Fondo Pensional de la Universidad Nacional, al dar 
cumplimiento al fallo que ordenó la reliquidación pensional; al efecto manifestó: 
 
“Las decisiones judiciales proferidas en el proceso ejecutivo, que negaron el mandamiento 
de pago solicitado por el señor (J.E.H.), en síntesis, consideraron que lo pretendido no 
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derivaba de la sentencia judicial condenatoria que servía de título ejecutivo, sino de la 
forma como la administración le dio cumplimiento a la respectiva orden, ya que el acto 
administrativo – que en principio sería de ejecución excedió la orden contenida en la 
sentencia–, situación que admitía de manera excepcional que un acto como estos, fuera 
susceptible de ser demandado en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, por haber modificado una situación jurídica en cabeza del 
titular del derecho. (…)  
 
La discusión gira en torno a los descuentos que por mandato legal deben hacerse, lo que 
llevó a que los jueces de la ejecución, a considerar que el acto administrativo de 
cumplimiento al fallo judicial, por una presunta modificación en relación con la forma 
como se ordenaron los descuentos, debía discutirse en un proceso declarativo, para que 
sea en ese escenario en el que se determine si hay lugar a ello.  
 
 
Esta es una razón suficiente para desestimar el defecto propuesto, pues en estricto 
sentido la decisión del Tribunal que se cuestiona, no desconoció ninguna de las normas 
que cita el accionante, pues como queda dicho, su argumento estuvo dirigido fue a las 
pretensiones que se formularon en el proceso ejecutivo y a la posibilidad de que pese a 
que el acto que dio cumplimiento a la sentencia es de ejecución, de considerarse que 
excedió la orden impartida en la providencia respectiva, este sea susceptible de control 
judicial ante la jurisdicción contencioso administrativa.  
 
Cuando se discute si el acto de cumplimiento de la sentencia desborda lo ordenado en la 
misma, y es ésta la que sirve de título de ejecución, la jurisprudencia del órgano de cierre 
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo ha considerado que aun tratándose de 
un acto de ejecución, es susceptible de control jurisdiccional cuando crea o modifica una 
situación jurídica concreta”. 
 
ii) Al interior del proceso 11001-03-15-000-2021-05619 00, en el que actuó como 
demandante la señora (C.S.S.P.) en contra del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección D, por la inconformidad generada frente a la decisión de 
este último de negar el mandamiento de pago por las sumas correspondientes a los 
descuentos por concepto de aportes a seguridad social efectuados en exceso por la UGPP, 
al emitir el acto administrativo de cumplimiento frente a la sentencia que ordenó la 
reliquidación pensional, al efecto, el alto tribunal contencioso sostuvo16:  
 
“En este sentido, se tiene que la obligación dispuesta en la providencia judicial objeto de 
ejecución debe emitirse de forma transparente, con el fin de que el juez, a quien le 
corresponda librar el respectivo mandamiento de pago, no tenga la necesidad de 
efectuar mayores consideraciones sobre su claridad o hacer interpretaciones normativas 
para acceder a las pretensiones.  
 
Así es que la autoridad judicial, en la providencia objeto de litis, lo evidenció, al afirmar 
que la orden impartida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, Subsección D, en la sentencia del 8 de junio de 2017, no estableció un 
procedimiento preciso para que la UGPP realizara los descuentos por aportes no 
efectuados, razón por la cual, dicha corporación, dejó a disposición de la entidad de 
previsión la posibilidad de realizarlos. Por lo anterior, para la Sala no son de recibo los 
argumentos de la accionante relacionados con este punto, pues del estudio de las 
decisiones no coligió que existiera una obligación clara, expresa y exigible, en relación con 
la forma en que debían efectuarse los descuentos y, por lo tanto, no existía título ejecutivo 
respecto de la pretensión analizada.  
 
(…) En este orden, la Sala considera que, en efecto, la autoridad judicial debía abstenerse 
de librar el mandamiento de pago en relación con los descuentos bajo examen, 
comoquiera que la pretensión carecía de los requisitos inherentes al título ejecutivo. La 
jurisprudencia de esta corporación ha sostenido de manera pacífica que «[c]abe anotar 
que para que proceda la expedición del correspondiente mandamiento de pago por 
parte de la autoridad judicial, se debe evidenciar que la parte demandada incumplió con 
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el pago de la obligación dineraria, la cual como se expuso, debe estar determinada de 
forma clara, expresa y exigible».  
 
Por todo lo anterior, esta Subsección considera que la providencia controvertida está 
suficientemente argumentada, al considerar que desde la perspectiva legal y 
jurisprudencial la obligación debía expresarse de manera diáfana, con el fin de que el juez 
ejecutivo no requiriera acudir a elucubraciones o a una tarea interpretativa como la 
manifestada, en el presente caso, por la señora P.C.”. 
 
iii) Finalmente, por medio de la sentencia de siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), el órgano de cierre de la jurisdicción al dirimir el problema jurídico presentado por 
la señora (S.B.G.) en contra del magistrados de la Subsección A de la Sección Segunda del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, surgido por la negativa de la corporación a 
librar mandamiento por concepto de sumas correspondientes a los valores descontados 
de manera excesiva por aportes a seguridad social por parte de la administración al 
momento de cumplir la sentencia que dispuso la reliquidación pensional de la actora con 
la inclusión de nuevos factores de salario, dispuso:  
 
“De lo trascrito se advierte que en el caso sub judice no se configura el defecto fáctico 
alegado, habida cuenta de que las autoridades accionadas adoptaron la decisión 
reprochada con base en los elementos de convicción allegados al expediente ejecutivo, 
tales como las sentencias de 11 de mayo de 2015 y 26 de enero de 2017 dictadas por el 
Juzgado Cuarto (4º) Administrativo de Descongestión de Bogotá y el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (subsección A de la sección segunda), en su orden, la 
Resolución RDP 44171 de 23 de noviembre de 2017, con la que la UGPP acató las 
mencionadas decisiones judiciales, y el oficio 20181430045281 de 14 de febrero de 2018, por 
cuyo conducto ese organismo puso en conocimiento de la actora la fórmula del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público con fundamento en la que se efectuó el cálculo para el 
correspondiente descuento por concepto de aportes, con ocasión de los nuevos factores 
salariales incluidos en su liquidación pensional.  
 
Con fundamento en los documentos relacionados, era dable concluir, como lo hicieron los 
demandados, que no existía una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la UGPP, 
pues el título ejecutivo no indicó los períodos sobre los cuales se deberían hacer las 
correspondientes deducciones al sistema general de seguridad social en salud y 
pensiones y, en esa medida, no era procedente librar mandamiento de pago contra la 
aludida entidad en los términos reclamados en el trámite ejecutivo, es decir, que los 
aludidos descuentos únicamente se realizaran sobre los nuevos factores incluidos en la 
reliquidación pensional (subsidio de alimentación, incremento de antigüedad, incentivo 
de desempeño grupal, trabajo domingos y festivos, recargo nocturno, bonificación por 
servicios prestados y primas de navidad y de vacaciones) y por un período determinado18, 
mas no por todo lo devengado durante su vida laboral, comoquiera que para obtener la 
diferencia económica pretendida se debe realizar un análisis adicional que no es propio 
del aludido proceso.  
 
A guisa de pedagogía judicial, se precisa que como la actora está inconforme con la 
determinación adoptada por la UGPP en Resolución RDP 44171 de 23 de noviembre de 
2017, por cuyo conducto dio cumplimiento a los referidos fallos de 11 de mayo de 2015 y 26 
de enero de 2017, respecto de las deducciones que se le realizaron por concepto de aportes 
al sistema general de pensiones, pues, a su juicio, no le correspondía asumir el valor que 
allí se estableció, se encuentra en la posibilidad de promover medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho contra ese acto administrativo, con el propósito de 
cuestionar su legalidad, lo anterior, por cuanto si bien es cierto que, en principio, los actos 
administrativos de ejecución, tales como el que acata una sentencia, no son susceptibles 
de juzgamiento ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, también lo es que, 
en casos excepcionales, como cuando aquellos se apartan de su alcance, modifican o 
extinguen la situación jurídica del beneficiario, inmediatamente cambia su categoría y 
resultan ser objeto de control judicial”.  
 
De acuerdo con lo expuesto, es preciso recordar que las sentencias que se invocan como 
título ejecutivo dentro de este proceso, únicamente establecieron que: (i) la entidad 
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accionada debía realizar los descuentos de los aportes a pensión respecto de los factores 
cuya inclusión se ordenó y sobre los cuales no se hubiera efectuado la deducción legal; (ii) 
tal deducción procedía por toda la vida laboral; (iii) se debía tener en cuenta la 
normatividad vigente al momento en que se debió efectuar el aporte; (iv) solo procedía la 
deducción en el porcentaje que correspondía sufragar a la parte atora en su calidad de 
trabajador y, (v) se debían efectuar de manera indexada; sin embargo, no se indicó una 
forma clara y específica en la que la UGPP debía realizar los mismos, por lo cual, no es 
posible entender que se trate de una obligación clara, expresa y exigible como se exige en 
este tipo de procesos. 

 
Y Concluye el Honorable Tribunal que: 
 

En este sentido, lo que se observa es que para determinar la obligación habría que realizar 
un estudio que no es propio del proceso ejecutivo, pues la discusión no se desata con 
simples operaciones matemáticas.  
 
De igual forma, se estima que como en el caso concreto la parte ejecutante manifestó no 
estar de acuerdo con los descuentos realizados por concepto de aportes a la seguridad 
social sobre los nuevos factores de salario que se ordenaron incluir, tal situación desborda 
lo que se estableció en las sentencias base de ejecución, y es susceptible de ser 
controvertida ante la jurisdicción a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, puesto que aun cuando se trate de un acto de ejecución, si 
se considera que se apartó de la orden emitida, como ocurre en el presente asunto, esa 
será la vía procesal para controvertirla.  
 
En esa medida, la sala considera que de las sentencias allegadas como título ejecutivo no 
emana la obligación pretendida por la ejecutante, pues en las mismas no se determinó 
de forma clara, expresa y exigible la forma en la cual se debía realizar el cálculo de los 
valores adeudados con ocasión de los aportes a la seguridad social sobre los nuevos 
factores incluidos, razón por la que es preciso revocar la decisión de primera instancia que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, pues no existe título ejecutivo sobre tales 
pedimentos.(Subrayado intencional) 

 
 
Conforme con lo antes expuesto y ante la remisión normativa al CPACA dada por el artículo 
12 del CGP, la UGPP tiene hasta 10 meses para el cumplimiento de la obligación, razón por 
la cual actualmente el título ejecutivo no cumple con el requisito de exigibilidad. 
 
En los anteriores términos dejamos expuestos nuestros argumentos, para que se revoque el 
auto que libra mandamiento de pago 
 

ANEXOS 
 

Poder conferido al suscrito 
Certificación de inembargabilidad 
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NOTIFICACIONES 

• A mi representada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

• El suscrito en el email platamendoza@hotmail.com  
Atentamente, 
 

 
 
 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
C.C. No. 84.104.546 de San Juan del Cesar 
T.P. No. 107775 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:platamendoza@hotmail.com
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EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  “UGPP” 
 

C E R T I F I C A  
 
Que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente 
no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- 
UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de 
trata el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables. 
 
Que la UGPP no es PAGADORA de pensiones, como se pasa a exponer:  
 

En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, 
no se realiza con cargo a recursos públicos propios de esta Unidad, 
sino con los recursos parafiscales del Sistema General de Pensiones que le 
son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional- 
FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta 
de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy 
Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo sustituyó a CAJANAL en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el 
pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras 
cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden 
nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno nacional  (Cfr. 
Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016)  

En forma general a la UGPP le corresponde reconocer  los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del 
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su 
liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté 
desarrollando.  

Efectuada la función administrativa de reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas, a la UGPP le corresponde 
REPORTAR las novedades de nómina al PAGADOR, hoy en día 
CONSORCIO FOPEP 2015, para que éste efectúe el pago respectivo. 
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Que la UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 
2013, es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, 
autonomía administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 
de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto ley 169 de 2008. Y por ende, con sus 
recursos públicos (que ahora pretende embargar  el señor juez) NO SE PAGAN 
PENSIONES, sino que están destinados a necesidades de interés general para la 
prestación del servicio público.  
 
Que los recursos públicos de la UGPP, además de no corresponder a los dineros 
del Sistema de la Seguridad Social, en todo caso, también están amparados por la 
protección constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, así:  
 

1. Artículo 63 de la Constitución Política, reglamentado por la Ley 1675 de 
2013  

2. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007.  

Todo, por corresponder a RENTAS INCORPORADAS AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 

 
Que en ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 
131401; sus rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se encuentran, están incorporados en 
el PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual gozan de la 
protección de inembargabilidad en los términos del artículo 63 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas 
modificaciones a la ley 38 de 1989 Orgánica de presupuesto” y del artículo 32 de 
la Ley 2159 de 12 de Noviembre de 2021 “Por la cual se decreta el presupuesto 
de Rentas y Recursos de capital y ley de apropiacciones para la vigencia fiscal del 
1 enero al 31 de Diciembre de 2022”. 
 
Que los dineros depósitados en las cuentas bancarias que ahora pretende 
embargar el señor Juez  a nombre de la UGPP, NO son dineros de la Seguridad 
Social y los mismos corresponden a recursos del Presupuesto General de la 
Nación que tienen el carácter de inembargable, artículo 19 del Decreto 111 de 
1996.  
 
Que las Cuentas Corrientes del Banco Popular autorizadas a nombre de la UGPP 
Número 110-026-00137-0 Gastos Personal, 110-026-00138-8 Gastos Generales y 
110-026-00140-4 Caja Menor, que ahora pretende embargar el señor Juez, son 
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utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del 
Tesoro Nacional asigna a la entidad para el pago de los Impuestos Nacionales y 
Distritales que se generan por deducciones practicadas a los proveedores y 
contratistas a título de retención en la fuente, a título de retención de IVA y a título 
de retención de ICA.  De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos 
destinados al pago de la Seguridad Social de los empleados de la UGPP y las 
deducciones que los funcionarios ordenan efectuar de sus pagos de nómina con 
destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC, Aportes 
voluntarios a Fondos de Pensiones y descuentos de libranzas. 
 
Que la cuenta corriente del Banco Popular Número 110-026-001685 y la 
cuenta corriente del Banco Agrario Numero 3-023-00-00446-2 Direccion 
Parafiscales – Pagos de la Planilla U PILA, fueron creadas para la recepción 
exclusiva de los recursos embargados a los aportantes como consecuencia 
de los procesos de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de 
su función de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 
completa y oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y, por ende, son recursos de 
terceros que corresponden al Sistema de Protección Social y deben ser 
dispersados a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – 
PILA y, por tanto, también son recursos inembargables sobre los cuales no 
cabe ninguna excepción. 
 
Que en ese orden, de embargarse las cuentas de la UGPP, se verían 
notoriamente afectados derechos de terceros, no involucrados en este trámite 
ejecutivo, y se propiciaría el incumplimiento de los deberes legales a cargo de La 
UGPP.  
 
Que, dado que las prestaciones económicas de pensiones, son canceladas con 
los recursos apropiados del Presupuesto General de la Nación para el pago por el 
FOPEP, a la UGPP le corresponde asumir únicamente el pago de los Intereses, 
costas y agencias en derecho. 
 
Que los derechos por concepto de Intereses, Costas y Agencias en derecho NO 
CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una 
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE 
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Que la UGPP tiene una cuenta corriente autorizada Número 110-026-00169-3 
para Sentencias y conciliaciones, utilizada de forma exclusiva por la Dirección 
General de Crédito Público del Tesoro Nacional para depositar los recursos 
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destinados al pago de sentencias en contra de la UGPP por concepto de 
Intereses, Costas y Agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN 
PASIVO LABORAL. 
 
Que en todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la 
medida de embargo puede decretarse sólo sobre los RECURSOS 
PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES y, no sobre los 
recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES PAGADORA 
DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme 
lo establece la Corte Suprema de Justicia.  
 
Que la UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la 
Seguridad Social en ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por 
conceptos pensionales son pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional – FOPEP, Fondo cuenta administrado por el Ministerio de Trabajo.  
 
Que en virtud del Principio de especialización, consagrado en el aparte final del 
artículo 345 de la Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto" la UGPP no puede destinar 
recursos de su Presupuesto para el pago de acreencias laborales de las entidades 
liquidadas o en liquidación cuya función de reconocimiento pensional le ha sido 
asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar una partida de gasto 
aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la cual ésta 
fue apropiada. 
 
Que de insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de 
Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR 
expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa ponderación de 
intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los recursos parafiscales 
de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. Lo anterior, 
se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de  Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 
2016 que reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 
2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde 
expresó y reiteró:  
 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
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de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a 
la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, 
dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, 
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la 
juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada 
[COLPENSIONES]. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de 
acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco 
jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir 
si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la independencia de 
las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas 
implican [en contra del juez]”. (Se resalta con intención) 

 
Que de insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso 
ejecutivo, previamente el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si 
concurren los siguientes elementos:  
 

(i) Incompleta indeterminación  e indefinición del derecho pensional; 
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al “pago 

oportuno de la pensión”;  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
 

Que esta certificación se expide a los 01 días del mes de Septiembre de 2022, 
conforme lo establece el artículo 32 de la Ley 2159 de 12 de Noviembre de 2021 
“Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022”.  
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